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Introducción 

El siguiente documento explica cómo operar en la plataforma TAD para acceder al tramite en 
el marco del programa PRESAO, reintegro para el recambio de HCFCs en el Sector Espumas de 
Poliuretano . Requisitos del proceso: 

 Contar con CUIT y Clave Fiscal (nivel 2 o superior) 

Estos datos son necesarios para poder ingresar al módulo de TAD, a través del cual se accede al 
trámite. El TAD es un servicio interactivo al cual se debe adherir en el portal de la AFIP.

Ingreso a TAD
 
 Link directo 

Ingresá aquí con CUIT y Clave Fiscal (nivel 2 o superior). 

 Por página de AFIP 

1. Ingresá a la página de la AFIP con tu Clave Fiscal (nivel 2 o superior) 

2. Buscar y seleccionar el servicio “TRÁMITES A DISTANCIA” 

Proceso del Trámite en TAD
 
PRESAO – Recambio de HCFCs para empresas en proyectos paraguas

1.Ingresá en el buscador “PRESAO – Recambio de HCFCs para empresas en proyectos paraguas”.
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2. Visualizá y confirmá tus datos.

3. Seleccioná la opción que corresponda y hacé click en “Continuar”:
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Documentación a Presentar

Solicitud de AT para recambio de HCFCs para empresas en proyectos paraguas

Los campos marcados con * son obligatorios.



Ministerio de Producción y Trabajo

P6

Una vez completados todos los campos, hacé click en “GUARDAR”.

+ Adjuntá Documentación

Tenés que hacer click en “ADJUNTAR” y subir los documentos que correspondan en cada campo. 
Recordá que los archivos tienen que tener un tamaño de 20MB y que las extensiones permitidas 
son pdf, doc, docx, xlsx, jpg, jpeg, png, bmp, gif, tiff, tif, html, dwf.
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Tenés que hacer click en “ADJUNTAR” y subir toda la documentación que te detallamos a 
continuación.

Dos últimos estados contables

Instrumento constitutivo, acreditación de personería.

Acreditación de compra de gas HCFC-141b, años 2013, 2014 y 2015.

Declaración Jurada de concursos y quiebras.

Declaración Jurada de No utilización de mano de obra infantil

Declaración Jurada de utilización de gas HCFC-141b desde antes del 21 de septiembre de 2007.

Declaración Jurada de la empresa y el equipo.

Declaración Jurada de causales de caducidad total del beneficio.

Todas estas declaraciones juradas las podés descargar de la web (www.argentina.gob.ar/
produccion), buscando el trámite “Recambio de HCFCs para empresas en proyectos paraguas” o 
pedirlas por mail a desarrollosostenible@produccion.gob.ar. Te las mandamos, las completás, las 
firmás y las adjuntás en el campo que corresponda.

Una vez que hayas completado todos los campos y hayas adjuntado todas las declaraciones 
juradas, haces click en CONFIRMAR TRÁMITE y listo!


